
 

 
 Ciudad de México, a 04 de julio de 2024 

 

NOTA INFORMATIVA 
 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

El pasado 02 de julio de la presente anualidad, se celebró de forma virtual la 32a Sesión Ordinaria de la 

Subcomisión Consultiva de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a través de la plataforma Cisco 

Webex.  

 

Fue presidida por el Dr. Froylán Vladimir Enciso Higuera, Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos y Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos (Comisión 

Intersecretarial) y por el Lic. Fortunato Pérez Hernández, Director de Área en representación de la Lic. 

Evangelina Hernández Duarte, Titular de la Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito de la Secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana, quien ostenta la Coordinación de la Subcomisión Consultiva en el 

ejercicio 2024. 

 

En dicha sesión se contó con la asistencia de representantes de los integrantes de la Subcomisión Consultiva: 

Comunicaciones y Transportes, Relaciones Exteriores, Salud, Trabajo y Previsión Social, Bienestar, Turismo, 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto Nacional de Migración y la Fiscalía General de la República. Así 

mismo, se destaca la participación de los representantes de distintos órdenes de gobierno, organismos públicos 

de defensa de derechos Humanos, fiscalías especializadas en materia de trata de personas, representaciones de 

la sociedad civil, organismos internacionales y personas expertas académicas.   

 

Algunos de los acuerdos más destacados fueron los siguientes:  

 

Aprobaron en lo general someter a consideración del Pleno los siguientes productos: la estrategia con motivo 

de la conmemoración del día mundial contra la trata de personas 2024 y el contenido del curso avanzado en 

materia de trabajo forzoso. Así mismo se tomó conocimiento de los avances en los grupos de trabajo, avances 

en la iniciativa de reforma a la Ley General, así como de la incorporación de los proyectos Fortalecer las 

capacidades gubernamentales para prevenir casos de trata e identificar y canalizar a víctimas de trata, Camino 

Seguro. Combatiendo la Trata de personas entre migrantes y Disrupción (Trata de Personas y Lavado de 

Activos) en colaboración con organismos no gubernamentales.  
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